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Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para le día siguiente hábil.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Podrán reservarse en depósito a instan-
cia del acreedor, las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efecto de que si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas; las cantidades consignadas por éstos se
devolverán una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas al deudor, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Casa unifamiliar de planta y piso, con
terreno unido a labradío, al sitio de Cha, parroquia
de Mandiá, en este Ayuntamiento, de la superficie
de 514 metros 90 decímetros cuadrados, de los que
corresponde a la casa 57 metros 70 decímetros cua-
drados, útiles en su planta baja y 61 metros cua-
drados, también útiles, en el piso, lindando el con-
junto: Norte, en línea de 9 metros 60 centímetros,
pista; sur, en línea de 17 metros 50 centímetros,
Julio Díaz; este, en línea de 37 metros, Herminia
Carneiro, y oeste, en línea de 39 metros, más de
don Eugenio López Nervión. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ferrol, al tomo 1.839, libro 734
de Ferrol, folio 133, finca número 56.236, inscrip-
ción cuarta.

Ferrol, 15 de marzo de 2000.—El Magistrado-Juez,
Alejandro Morán Llordén.—El Secretario.—16.193.

FUENGIROLA

Edicto

Doña Esperanza Brox Martorell, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 308/90, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía 308/90, a instancias de don Antonio Salmerón
Barranco, contra don José María Orciel Jiménez,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
5 de marzo del año 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2917, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de junio del año 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio del
año 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca registral número 531-B, folio 46 vuelto,

situado en la primera planta del edificio denominada
«Apolo XII», sito en la avenida de Mijas. Tipo de
subasta 8.500.000 pesetas.

Fuengirola, 18 de febrero de 2000.—El/la Magis-
trada-Juez.—El/la Secretario.—14.412.$

GANDÍA

Edicto

Don Ángel Ilario Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 122/99, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de don Reinaldo Vázquez Diufain, represen-
tado por la Procuradora señora Espi Puig, contra
don Enrique Falquet Pallares y doña Juana Serrano
García, he acordado sacar a la venta en pública
subasta las fincas hipotecadas por primera vez el
día 26 de abril de 2000; por segunda el día 26
de mayo de 2000, y por tercera el día 26 de junio
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por
100 del valor o tipo asignado para la primera y
segunda subasta, y en el caso de tercera también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla cuarta están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Las subastas serán por lotes separados. Caso
de que hubiera de suspenderse cualesquiera de las
tres subastas, se traslada su celebración a la misma
hora, para el día hábil siguiente, si fuese festivo
el día de la celebración de subasta suspendida. Se

hace constar que para el caso de no hallarse a los
demandados se entenderán notificados los señala-
mientos a los deudores por la publicación del edicto.

Fincas objeto de subasta
Una casa sita en el término de Daimuz, en partida

de la Mingola; con una superficie de 72 metros
cuadrados, de los que 55 están cubiertos y el resto
descubiertos. Consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Gandía-dos, tomo 1.123, libro 39 del
Ayuntamiento de Daimus, folio 105, finca 4.141,
inscripción cuarta. Valor a efectos de primera subas-
ta: 1.990.000 pesetas.

Local de negocio sito en Gandía; con una super-
ficie de de 100 metros cuadrados útiles. Consta
inscrita en el Registro de la Propiedad de Gan-
día-tres, tomo 991, libro 301, folio 86, finca 1.355,
antes 33.655, inscripción segunda. Valor a efectos
de primera subasta: 13.930.000 pesetas.

Vivienda situada en piso tercero, de un edificio
situado en Gandía, en la plaza de España, 7; con
una superficie de 121 metros cuadrados. Consta
inscrita en el Registro de la Propiedad de Gan-
día-tres, al tomo 1.069, libro 362, folio 84, finca
número 1.357, antes 38.104, inscripción. Valor a
efectos de primera subasta: 3.980.000 pesetas.

Gandía, 7 de febrero de 2000.—El Juez, Ángel
Ilario Pérez.—14.936.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 604/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra «Inmobiliaria Puerto Arán,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 12 de mayo, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1725/0000/18/0604/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio,


